
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

Resolución No. 267-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 29 de marzo de 2021)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, el inciso segundo del Art. 318 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; establece que el Concejo Municipal aprobará el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por uno de 
sus miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con 
este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada; 
 
Que, a través de Oficio N° GADMCH-2021-088-OF, suscrito por el señor alcalde, indica en lo 
pertinente que “…se ha reprogramado las actividades previstas para los próximos días en los cuales 
iba a hacer uso de mis vacaciones, y a su vez salir del país a fin de realizar acciones referentes a 
entablar conversaciones con el dueño del predio en donde se va a ejecutar el proyecto para la 
CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCEPTORES Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY….”; 
 
Que, en esta sesión de concejo el Concejal Ángel Suarez mociono para que se acoja la solicitud de 
no acoger el uso de sus vacaciones anuales solicitadas por el señor alcalde, misma que fue apoyada 
por el concejal Ángel Suarez;    
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  

 
Resuelve: 

 
Artículo único.- No acoger el uso de vacaciones anuales solicitadas por el señor alcalde conforme 
al justificativo presentado a través de Oficio N° GADMCH-2021-088-OF, suscrito por el señor 
alcalde.  
 
Atentamente, 

 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 
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